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DECRETO NÚMERO 226.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 
 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 226 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1. Los Entes Públicos de acuerdo a su naturaleza y según corresponda en el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público estatal, para el año fiscal 2024, deberán observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes, se establezcan 
en otros ordenamientos y en el presente Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2024 en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales a los asignados en el  Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, estará sujeto a la disponibilidad de recursos con la que se cuente, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, a la determinación 
que realice la Legislatura del Estado y, en su caso, a la recaudación que se genere en el Ejercicio Fiscal 2024, atendiendo lo 
establecido en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y 
líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse al principio de anualidad, por lo que lo autorizado en el presente Decreto 
sólo será vigente para el Ejercicio Fiscal 2024, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, máxima 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los principios rectores del servicio público establecidos en 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance Presupuestario Sostenible. 
 
Artículo 2. Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse a los criterios antes referidos, y considerar lo 
siguiente: 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir el impacto de su ejecución 
mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y la aplicación de los recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y la rendición de 
cuentas, atendiendo a los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
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Los procesos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que efectúen los Entes Públicos, deberán 
realizarse con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las contrataciones públicas se llevarán a cabo preferentemente de manera consolidada, cuando se asegure la obtención de 
mejores condiciones para el Estado, en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles para tal efecto. 
 
Artículo 48. Los titulares de las Dependencias, de las Entidades Públicas y de las unidades ejecutoras, serán responsables 
de cumplir oportuna y eficientemente con el ejercicio de su presupuesto, relacionado con los programas a su cargo, así como 
prestar adecuadamente los servicios em el ámbito de su competencia a la ciudadanía. 
 
Artículo 49. Durante el ejercicio del gasto, todo aquel recurso que no sea ejercido en su totalidad de acuerdo con el calendario 
aprobado será considerado un ahorro presupuestario, siempre y cuando se alcancen las metas proyectadas, procurando el 
uso eficiente de los recursos por lo que estos deberán destinarse a los fines y límites estipulados en la Ley de Disciplina 
Financiera y el Código.  
 
Artículo 50. Las Dependencias y Entidades Públicas, en la ejecución de sus presupuestos aprobados para el Ejercicio Fiscal 
2024, no podrán efectuar directamente gastos de publicidad y comunicación social, debiendo cumplir con las normas y 
políticas en materia de difusión que para este efecto establezca la Coordinación General de Comunicación Social; optimizando 
los recursos destinados a este rubro. 
  
Los Entes Públicos promoverán al interior de sus áreas, la utilización de medios electrónicos en términos de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios, como redes sociales, entre otros, en la difusión de programas o acciones 
gubernamentales. Adicionalmente, las Entidades Públicas para la erogación de gastos por este concepto, requerirán la 
autorización previa de sus órganos de gobierno. 
 
Para el caso de la emisión de publicaciones oficiales, las Dependencias y Entidades Públicas, deberán requerir 
invariablemente la autorización del Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal mediante el procedimiento 
establecido para tal efecto en los ordenamientos aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 
Artículo 51. Las Dependencias y Entidades Públicas, se abstendrán de efectuar propuestas de reestructuración administrativa 
que impliquen erogaciones adicionales de recursos, debiendo operar con los organigramas autorizados, de manera que las 
plazas correspondientes a las personas servidoras públicas superiores y mandos medios de estructura, coincidan con lo 
aprobado en sus respectivos presupuestos, así como con los tabuladores de sueldo y plantillas de plazas de personal, sin que 
por ello se demerite su productividad y eficiencia en el ejercicio de sus funciones.  
 
En lo que corresponde a los niveles de mayor escala de los mandos superiores, deberán sujetarse a los principios de 
austeridad republicana y a la política de contención del gasto en materia de servicios personales, por lo que las posiciones se 
reorganizarán y los sueldos se regirán de acuerdo con lo siguiente: 
 

NIVEL Y 
RANGO 

SUELDO 
BASE 

GRATIF. 
  

 SUELDO  
 BRUTO  

 DEDUCCIONES   SUELDO  
 NETO   I.S.R.   ISSEMYM  

32 95,675.55 63,668.99 148,190.42 41,159.71 10,069.42 96,961.30 

31 bis 72,869.73 75,868.75 138,326.78 37,806.07 10,069.42 90,451.29 

31 72,869.73 65,550.00 128,730.35 34,543.29 10,069.42 84,117.64 

30 bis 64,611.07 52,128.20 108,567.52 27,847.62 10,069.42 70,650.48 

30 - A 52,945.14 60,701.20 105,691.10 26,927.17 10,069.42 68,694.51 

30 - B 52,945.14 53,352.90 98,857.18 24,740.32 10,069.42 64,047.44 

30 - C 52,945.14 50,044.90 95,780.74 23,755.85 10,069.42 61,955.47 

30 - D 52,945.14 30,930.50 78,004.34 18,255.60 8,366.00 51,382.74 

30 - E 52,945.14 17,365.70 65,389.08 14,471.02 7,012.94 43,905.11 
 
Se podrán autorizar adecuaciones a las estructuras orgánicas de las Dependencias y Entidades Públicas, sin que ello, implique 
aprobación de recursos adicionales en los términos del presente artículo. 
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Toda reestructuración que genere la creación de órganos administrativos desconcentrados, deberá implicar que la 
Dependencia que lo solicite, justifique la necesidad de dicha modificación, en términos del mejoramiento en su nivel de 
eficiencia y productividad para el cumplimiento de sus funciones; debiendo además contar con los recursos presupuestarios 
para ello, por lo que en la solicitud que realice a la Secretaría, deberá señalar el ajuste correspondiente en sus asignaciones 
destinadas al pago de los servicios personales.  
 
Los Ejecutores del Gasto que lleven a cabo reestructuras en la Administración Pública Estatal que se deriven de reformas 
legales u ordenamientos de carácter administrativo en las cuales se reasignen, compacten, creen o eliminen plazas deberán 
solicitar a la Secretaría, las adecuaciones necesarias para transferir los recursos y las estructuras orgánicas correspondientes. 
 
Artículo 52. Será responsabilidad de los ejecutores del gasto, implementar las medidas necesarias a efecto de que el monto 
global del Presupuesto autorizado por concepto de servicios personales, no se incremente durante el Ejercicio Fiscal 2024, 
en estricta observancia de lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera.  
 
Artículo 53. Las Dependencias y Entidades Públicas no podrán crear nuevas plazas para contratación de personal, debiendo 
promover, en su caso, reubicaciones internas, sin perjuicio de los derechos laborales de los trabajadores.  
 
Artículo 54. Las Dependencias y Entidades Públicas en el ejercicio de sus asignaciones presupuestarias, por concepto de 
servicios personales, deberán atender lo siguiente: 
 
I. Aplicar estrictamente los tabuladores de sueldo aprobados, así como lo dispuesto en el Acuerdo de compatibilidad de plazas 
y demás asignaciones autorizadas, evitando adicionar otras prestaciones o conceptos para conformar las remuneraciones de 
los servidores públicos; en el caso de las Dependencias y Entidades Públicas que reciban subsidio federal para el pago de 
servicios personales, se estará a lo dispuesto en los tabuladores que autorice la Federación para tal efecto. 
 
II. No podrán autorizar, gratificaciones, estímulos extraordinarios o premios si no cuentan con la suficiencia presupuestal 
correspondiente.  
 
III. Ajustarse a las disposiciones que establezca la Oficialía Mayor, en la determinación de las remuneraciones adicionales por 
jornadas u horas extraordinarias, los estímulos por eficiencia, gratificación en la actuación u otras prestaciones. Tratándose 
de remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias y otras prestaciones del personal que labora en las 
Entidades Públicas, que se rijan por convenios de trabajo, los pagos se efectuarán conforme a lo estipulado en estos. 
 
IV. Sujetarse a los lineamientos relativos a la autorización expresa de gastos de alimentación, gastos de viaje, viáticos fijos, 
viáticos eventuales y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones oficiales. 
 
V.  Promover el buen desempeño colectivo y estimular el establecimiento de sistemas de gestión de la calidad en la 
Administración Pública Estatal, para lo cual la Oficialía Mayor, podrá autorizar reconocimientos, por concepto al desempeño 
de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades Públicas del Poder Ejecutivo Estatal. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
Artículo 55. Las Dependencias y Entidades Públicas en sus procesos adquisitivos, deberán observar lo establecido en la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Los montos máximos de adjudicación directa, mediante concurso 
por invitación restringida, para la adquisición o arrendamiento de bienes y la contratación de servicios que se realicen durante 
el Ejercicio Fiscal 2024, serán los siguientes: 
 
 

Presupuesto autorizado: de 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios a las Dependencias y 

Entidades Públicas 
(miles de pesos) 

Monto máximo de cada 
operación que podrá 

realizarse por adjudicación 
directa 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse por invitación 
restringida (miles de pesos) 

Mayor de Hasta   
0 6,500.0 150.0 400.0 

6,500.0 13,000.0 175.0 600.0 
13,000.0 19,500.0 200.0 800.0 
19,500.0 26,000.0 250.0 1,000.0 
26,000.0  500.0 1,500.0 

 


